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Código de Verificación 

86288b19-2667-4d28-a83f-ad6ba27046f3

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220190092300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Jhovanny Gallego 
Rodriguez    

26/10/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 

05001418900220200040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Construseguridad    Serdan Sa    26/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

05001418900220200040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Construseguridad    Serdan Sa    26/10/2020 Auto Ordena - Oficiar  

05001418900220200026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Javier Dario Perez 
Orrego    

19/10/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 

05001418900220200040100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa 
Coopmutual 

Jairo De Jesus Lopez 
Osorno    

26/10/2020 Auto Libra Mandamiento  
Ejecutivo/Pago - Libra  
Mandamiento De Pago 

05001418900220170039900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Financiera 
Cotrafa 

Franklin  Varela Gil 26/10/2020 Auto Decide - Termina  
Proceso Por Pago Total De  
La Obligación 
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Número de Registros: 12 

En la fecha martes, 27 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha 
al terminar la jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

OBSERVACIÓN: SEÑOR ABOGADO SI DESEA VER LA PROVIDENCIA EMITIDA EN ESTOS ESTADOS DEBERÁ HACERLO 

ATRAVES DE LA PLATAFORMA TYBA EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.asp 

            

GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05001418900220200040200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopmutual Joaquin Guillermo 
Ospina Patiño    

26/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

05001418900220180169400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S Luis Hernan Gutierrez 
Mejia 

26/10/2020 Auto Decide - Nombra 
Curador 

05001418900220190007300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S Manuel Alejandro 
Aponte Zapata 

26/10/2020 Auto Decide - Nombra 
Curador 

05001418900220200040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Cooperativa  
De Microfinanzas  
Socomir 

Diego Alejandro 
Hinestroza Giraldo 

26/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

05001418900220180005100 Verbales De 
Minima Cuantia 

Banco De Occidente Joseph  Toledo 
Ostrovsky 

26/10/2020 Auto Decide - Nombra 
Curador 

05001418900220190021600 Verbales De 
Minima Cuantia 

Teresa Margarita 
Cardona Garro    

Alejandra Milena 
Agudelo Torres 

26/10/2020 Auto Decide - Termina Por 
Carencia Actual De Objeto 
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